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VI. CONTRIBUCIÓN AL BIENESTAR DE LA COMUNIDAD, 
ARRENDATARIOS Y PROVEEDORES: 

 Este asunto material del Modelo 
Corporativo de Sostenibilidad tiene co-
mo objetivo lograr asociaciones y siner-
gias con distintos grupos de interés para 
generar impacto positivo en las zonas 
donde se encuentran los activos de Pei. 
Como desarrollo del asunto material du-
rante el 2022, se trabajó en conocer las 
prácticas laborales de los arrendatarios 
y proveedores del vehículo. 

Por otro lado, con el propósito de ser inclu-
sivos, en septiembre de 2022 se contra-
tó un “amigo del alma” del programa Best 
Buddies para acompañar al área de servi-
cio al cliente del centro comercial Atlantis. 
Convirtiéndose en el primer activo del por-
tafolio en contratar y apoyar mediante es-
te programa a una persona con discapa-
cidad cognitiva. Se busca implementar la 
iniciativa mencionada en otros activos del 
portafolio de Pei en los próximos años. 

Para más información acerca de la ges-
tión en sostenibilidad del Administrador 
Inmobiliario de Pei por favor consul-
te el Informe de sostenibilidad 2022 

publicado en la página web de Pei 
www.pei.com.co. 
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ESTRUCTURA. La estructura 
de gobierno corporativo del Patri-
monio Autónomo Estrategias 
Inmobiliarias (“Pei”) para la to-
ma de decisiones e implementa-
ción de su Política de Inversión 
se fundamenta en un conjunto de 
procesos y controles orientados 
al cumplimiento del Contrato de 
Fiducia a través del cual se cons-
tituyó; del Prospecto de Emisión 
y Colocación de Títulos del Pei 
(“Prospecto”); de las disposicio-
nes normativas y a la protección de 
los derechos e intereses de los in-
versionistas del vehículo.

Además de los órganos de gobierno 
que se describen a continuación, el 
Pei por su estructura de titulariza-
ción inmobiliaria es representado en 
calidad de vocera y agente de mane-
jo por Fiduciaria Corficolombiana 
S.A. (“Agente de Manejo”). A su 
vez, el Pei cuenta con un administra-
dor inmobiliario encargado de la ad-
ministración y operación de los ac-
tivos del portafolio, rol que ejerce la 
sociedad Pei Asset Management 

S.A.S. (la “Administradora”), 
tercero experto en gestión inmo-
biliaria. Adicionalmente, se ha dis-
puesto de un tercero independien-
te elegido por los inversionistas 

del Pei (“Inversionistas”) pa-
ra que represente sus intereses 
en la toma de decisiones relacio-
nadas principalmente con las in-
versiones, emisiones y nivel de 

endeudamiento del Pei, cargo que 
ejerce Fiduciaria Colombiana de 
Comercio Exterior - Fiducoldex 
(“Representante Legal de los 
Inversionistas”).

COMITÉ  ASESOR
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Participan en el gobierno corporativo del Pei dos órganos principales: 
(i) la asamblea de inversionistas del Pei; y (ii) el Comité Asesor. 
El máximo órgano para la toma de decisiones estructurales es la asam-
blea de inversionistas del Pei, a la cual tienen derecho de asistir con voz 
y voto todos los Inversionistas en proporción a su participación en el 
Pei (“Asamblea de Inversionistas”). Además de los derechos y funciones 
otorgados a la Asamblea de Inversionistas en el Prospecto, se detallan 
las reglas de funcionamiento en el Reglamento Interno de la Asamblea 
de Inversionistas disponible en 
https://pei.com.co/portal-inversionistas-nuevo/asambleas/. 

Durante el año 2022 se llevaron a cabo las siguientes reuniones de la 
Asamblea de Inversionistas del PEI:

En virtud del Aviso de Convocatoria publicado el día 15 de marzo de 
2022, se llevó a cabo el 29 de marzo de 2022 la reunión ordinaria 
de primera convocatoria de la Asamblea de Inversionistas del 
PEI en la cual se deliberaron y aprobaron, teniendo en cuenta el quó-
rum señalado en el numeral 4.8.7 del Prospecto de Colocación del PEI, 
los siguientes temas:

1. Designación del presidente y secretario de la Reunión y nombra-
miento de la comisión aprobatoria del acta. 

2. Presentación, para aprobación, del informe anual presentado por 
la Administradora, PEI Asset Management S.A.S. con corte a 31 de 
diciembre de 2021. 

3. Presentación, para aprobación, del Plan Estratégico para el año 
2022 presentado por la Administradora, PEI Asset Management 
S.A.S. 

4. Presentación, para aprobación, del informe de gestión de PEI ela-
borado por el Agente de Manejo, Fiduciaria Corficolombiana S.A., 
con corte a 31 de diciembre de 2021. 

5. Presentación, para aprobación, del informe de estado de fin de 
ejercicio de PEI con corte a 31 de diciembre de 2021 – Estados 
Financieros, elaborado por el Agente de Manejo, Fiduciaria 
Corficolombiana S.A.

Luego de agotar el orden del día previsto en el aviso de convocato-
ria, se dio por terminada la reunión de la primera convocatoria de la 
Asamblea de Inversionistas.

REUNIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE INVERSIONISTAS
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En virtud del Aviso de Convocatoria publicado el día 24 de mayo de 2022, se 
llevó a cabo el 1 de junio de 2022 la reunión extraordinaria de primera 
convocatoria de la Asamblea de Inversionistas de PEI en la cual se deli-
beraron y aprobaron los siguientes temas, teniendo en cuenta el quórum se-
ñalado en los numerales 4.8.7 y 4.8.8 del Prospecto de Colocación del PEI:

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Designación del presidente y secretario de la Reunión y nombramiento de 
la comisión aprobatoria del acta de la Reunión. 

4. Presentación y aprobación de la migración de los Títulos al sistema de ren-
ta variable y consecuente modificación de las definiciones de “Mercado 
Principal” y “Títulos” establecidas en el Contrato de Fiducia y el Prospecto. 

5. Presentación y aprobación de la división de los Títulos (split) y consecuente 
modificación de la definición de “Valor Nominal” establecida en el Contrato 
de Fiducia. 

6. Presentación y aprobación de la Readquisición (de Títulos) a Opción del 
Patrimonio Autónomo y las consecuentes modificaciones del Contrato de 
Fiducia y del Prospecto. 

7. Presentación de actualización y aprobación de los mecanismos de con-
vocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 
General de Inversionistas y consecuente modificación del Contrato de 

Fiducia, del Prospecto, y la actualización del Reglamento de la Asamblea 
General de Inversionistas.

Teniendo en cuenta que no se obtuvo el quorum requerido para deliberar y 
decidir respecto de los puntos 4 al 7 del orden del día, el 15 de junio de 2022 
se llevó a cabo la reunión de segunda convocatoria de la Asamblea de 
Inversionistas de PEI, previa convocatoria efectuada el 09 de junio de 2022, 
en la cual se deliberaron y aprobaron los siguientes temas:

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Designación del presidente y secretario de la Reunión y nombramiento de 
la comisión aprobatoria del acta de la Reunión. 

4. Presentación y aprobación de la migración de los Títulos al sistema de ren-
ta variable y consecuente modificación de las definiciones de “Mercado 
Principal” y “Títulos” establecidas en el Contrato de Fiducia y el Prospecto. 

5. Presentación y aprobación de la división de los Títulos (split) y conse-
cuente modificación de la definición de “Valor Nominal” establecida en el 
Contrato de Fiducia. 

6. Presentación y aprobación de la Readquisición (de Títulos) a Opción del 
Patrimonio Autónomo y las consecuentes modificaciones del Contrato de 
Fiducia y del Prospecto. 

7. Presentación de actualización y aprobación de los mecanismos de convo-
catoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 
de Inversionistas y consecuente modificación del Contrato de Fiducia, del 
Prospecto, y la actualización del Reglamento de la Asamblea General de 
Inversionistas.

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA DE INVERSIONISTAS
 (PRIMERA CONVOCATORIA)
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De otra parte, el órgano encargado de tomar las decisiones del día a 
día es el Comité Asesor, un órgano de alto nivel responsable de tomar 
las principales decisiones respecto de adquisiciones, Endeudamiento 
Financiero, emisiones, y en general de monitorear el desempeño del 
PEI. El Comité Asesor del PEI tiene una composición mixta, es decir se 
encuentra conformado por miembros independientes y miembros de la 
Administradora, a saber:

a. Sol Beatriz Arango: Ingeniera de Producción de la Universidad 
Eafit y especialista en Finanzas. Actualmente es presidenta de 
Servicios Nutresa S.A.S, vicepresidente de Desarrollo Sostenible 
de Grupo Nutresa y Directora General de la Fundación Nutresa. Es 
miembro de las Juntas Directivas de Protección S.A y Crystal S.A, 
entre otras.

b. Julio Manuel Ayerbe: Economista de la Universidad de Los 
Andes. Fue presidente de la Organización Corona S.A y actualmen-
te es socio de la firma Ayerbe Abogados y miembro de las Juntas 
Directivas de la Organización Corona S.A., Corona Industrial SAS, 
Homecenter de Colombia SA y del Banco Colpatria & Mercantil 
Colpatria.

c. Roberto Holguín: Economista de la Universidad de Georgetown 
y Especialista en Finanzas. Miembro de la Junta Directiva del 
Banco Davivienda, de la Constructora Bolívar, del Grupo Energía 

de Bogotá GEB, vicepresidente del Consejo de la Universidad 
Jorge Tadeo Lozano y forma parte del comité de inversiones del 
Grupo Bolívar.

d. María Victoria Riaño: Administradora de empresas, egresada 
de la Universidad Javeriana. Cuenta con un MBA, de la Universidad 
de los Andes. Actualmente participa en las Juntas Directivas del 
Grupo Bolívar, la Fundación Juanfe y 30% Club, iniciativa que vela 
por la diversidad de género en las Juntas Directivas. Formó par-
te de otras juntas como Invercolsa, la Asociación Colombiana de 
Petróleos, Colgas y Terpel Antioquia.

a. Andrés Raúl Guzmán: Economista de la Universidad Externado 
de Colombia. En su rol de Presidente de la Fiduciaria Colombiana 
de Comercio Exterior (Fiducoldex), filial del Banco de Comercio 
Exterior, Bancoldex. Ha sido miembro de juntas directivas del sec-
tor financiero y real. A lo largo de su carrera profesional, ha tenido la 
responsabilidad de liderar procesos de reestructuración organiza-
cional en entidades bancarias nacionales e internacionales, socie-
dades comisionistas de bolsa, compañías de leasing y fiduciarias. 
Durante su trayectoria es importante destacar que se desempe-
ñó como Gerente Comercial y Corporativo Corficolombiana S.A., 
Gerente General y Representante Legal del Banco Corficolombiana 
Panamá. Cuenta con más de 30 años de experiencia.

1. MIEMBROS INDEPENDIENTES

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LOS INVERSIONISTAS

COMITÉ ASESOR
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a. Carlos Angulo Ladish: Economista de la Universidad de los 
Andes, hizo una maestría en Administración de Negocios (MBA) 
en J.L. Kellogg School of Management de Northwestern University. 
Socio de Inversiones y Estrategias Corporativas S.A. Trabajó du-
rante 8 años en Goldman, Sachs & Co. en Nueva York. Participó en 
la creación del grupo Terranum y actualmente es presidente del 
comité asesor del Pei.

b. Ana María Bernal Rueda: Abogada de la Pontificia Universidad 
Javeriana, tiene un Master en Derecho (LLM) de la Universidad 
de Cornell, un Master en Administración Pública (MPA) de la 
Universidad de Harvard y es Especialista en Legislación Financiera 
de la Universidad Javeriana. Ha participado en distintas transac-
ciones en el sector financiero y en la industria de fondos de ca-
pital privado. Su experiencia se concentra en el derecho finan-
ciero y corporativo. Trabajó en la Superintendencia Financiera 
de Colombia, se desempeñó como In-house Legal Counsel de 
Holcim Colombia y como abogada de las áreas de Mercado de 
Capitales, Bancario & Financiero y M&A de firmas de aboga-
dos como Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría y Dentons 
Cárdenas & Cárdenas.

c. Jairo Alberto Corrales: Ingeniero Civil de la Universidad de 
los Andes con especialización en Finanzas de la misma univer-
sidad. Presidente de la Administradora desde 2009. En su posi-
ción, ha estructurado la adquisición de más de 500,000 metros 
cuadrados en inmuebles comerciales, corporativos, logísticos y 

de usos especializados. Participó en la estructuración de la Sede 
Corporativa Isagen, en Medellín, el Centro Comercial Plaza Central, 
la Torre Atrio, entre otros.

d. Carlos Fradique-Méndez: abogado graduado con hono-
res de la Universidad del Rosario, tiene un Master en Banca y 
Finanzas Internacionales de la Universidad de Boston, un Master 
en Negocios Internacionales de la Universidad de Ottawa y es 
Especialista en Legislación Financiera en la Universidad de los 
Andes. Socio de Brigard Urrutia, con más de 25 años de experien-
cia, asesorando numerosas empresas en temas concernientes a 
Mercado de Capitales, Banca y Finanzas, Cambiario, Derivados 
y Productos estructurados, así como en Aduanas y Comercio 
Exterior e Impuestos.

Asiste además un representante del Agente de Manejo con voz, pero 
sin voto.

Los miembros del Comité Asesor son designados por la Administradora 
y ratificados por el Representante Legal de los Inversionistas y el Agente 
de Manejo. La independencia de los miembros del Comité Asesor se 
predica del cumplimiento de los criterios establecidos en el artículo 44 
de la Ley 964 de 2005. Además, los miembros del Comité Asesor son 
seleccionados de acuerdo con la afinidad de su perfil profesional con 
el modelo de negocio del Pei y su solvencia moral.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
Prospecto, las obligaciones del Comité Asesor y de sus miembros son 
obligaciones de medio y no de resultado y, por lo tanto, aun cuando el 

3. MIEMBROS DE LA ADMINISTRADORA:
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Comité Asesor y sus miembros harán el mejor esfuerzo en su gestión, 
no pueden garantizar una rentabilidad o resultado financiero especí-
fico a los Inversionistas.

Además de las funciones que se otorgan a este órgano en el Prospecto, 
el detalle de su funcionamiento se describe en el Reglamento Interno 
del Comité Asesor. Así mismo, le son aplicables a los miembros de 
este Comité las disposiciones del Código de Buen Gobierno de Pei. 
Ambos documentos están disponibles en 
https://pei.com.co/sobre-pei/comite-asesor/.

El Comité Asesor determina el valor que deberá ser pagado a sus 
miembros independientes por su asistencia a las reuniones. Se de-
terminará un valor base como honorario para cada una de las reunio-
nes y una prima pagadera anualmente que se determinará de acuer-
do con la asistencia. Los miembros independientes son designados 
por la Administradora y ratificados conjuntamente por el Agente de 
Manejo y el Representante Legal de los Inversionistas. Respecto a 
la remuneración de los representantes de la Administradora por su 
participación en el Comité Asesor, desde el 12 de febrero de 2007 se 
acordó que estos no reciben compensación.

El Comité Asesor realiza una autoevaluación de manera anual, para 
identificar oportunidades de mejora en su gestión, eficiencia de los 
mecanismos de convocatoria y entrega y preparación de información, 
así como de temas de tendencias en los que se requiera actualización.

Tanto los miembros del Comité Asesor como los empleados del Agente 
de Manejo y de la Administradora deben actuar de conformidad con 
los intereses del Pei y abstenerse de privilegiar intereses personales 
propios o de sus familiares que sean incompatibles con aquellos del 
Pei. En el Código de Buen Gobierno del Pei disponible en 
https://pei.com.co/sobre-pei/comite-asesor/ se establece la obliga-
ción a cargo de las personas antes mencionadas de revelar situaciones 
que puedan generar situaciones de conflicto de intereses, así como el 
procedimiento y responsable, en cada caso, de administrar la situación 
de potencial conflicto de interés.

El Pei cuenta con lineamientos para la celebración de transacciones 
de adquisición, venta o coinversión en activos con partes vinculadas, 
de acuerdo con los cuales, estas transacciones deberán ser apro-
badas por los miembros independientes el Comité Asesor, partiendo 
de las evaluaciones que realizarán de manera autónoma e indepen-
diente la Administradora, de una parte; y un profesional externo a la 
Administradora (fairness opinion), de otra. Estos lineamientos dispo-
nen que, en cualquier caso, el Pei procederá a realizar la transacción 
siempre y cuando se realice en condiciones de libre competencia y 
transparencia para el mercado, y se procure el mejor resultado para sus 
Inversionistas.

En cuanto a la contratación de proveedores, este tipo de transacciones 
se rigen por la Política de Contratación y Compras, que se fundamenta 

CONFLICTOS DE INTERÉS

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS
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en los principios de multiplicidad de oferentes, transparencia, impar-
cialidad y precios en condiciones de mercado entre otros. Allí mismos, 
se establece el procedimiento de aprobación por parte del Comité de 
Compras de la Administradora en caso de contratación con alguna 
parte vinculada. Sin perjuicio de lo anterior, según lo establecido en 
el Contrato de Fiducia y el Prospecto, todas las contrataciones con 
cuantía superior a 500 SMLMV, celebradas o no con partes vincula-
das, deberán ser aprobadas por el Comité de Asesor.

Rigiéndose por los valores de integridad y excelencia, la Administradora 
lleva a cabo sus operaciones en el marco de un sistema de control 
interno según el cual los directivos y administradores son responsa-
bles de (i) evaluar los riesgos estratégicos y operativos a los que está 
expuesto el vehículo; (ii) proponer mecanismos para el monitoreo y 
control de dichos riesgos y (iii) adoptar medidas correctivas en ca-
so de acaecimiento de los riesgos o en pro de mejorar el sistema de 
control interno. La compañía valida periódicamente los componentes 
del sistema de control interno y guía a sus trabajadores en la previ-
sión de riesgos e identificación de controles eficientes. Hacen parte 
del sistema de control interno de la Administradora la auditoría inter-
na, el oficial de cumplimiento, el revisor fiscal y el comité de ética.

Para efectos de profundizar sobre la estructura de gobierno cor-
porativo y las políticas que rigen a sus principales órganos de go-
bierno, por favor remitirse al Portal de Inversionistas, sección 
Gobierno Corporativo en la página www.pei.com.co. En el Portal de 
Inversionistas también podrá encontrar, en la sección Inversión en 

Pei/Títulos Participativos el Contrato de Fiducia y el Prospecto del 
Pei y el canal de comunicación dispuesto para atender consultas del 
inversionista inversionistas@pei.com.co

ARQUITECTURA DE CONTROL DE LA ADMINISTRADORA

LOGÍSTICO BODEGA LA ESTRELLA -La Tablaza



Pei. Informe Anual 2022

221220     

ADMINISTRADOR 
INMOBILIARIO

8.
 PEI AM-Bogotá



Pei. Informe Anual 2022

223222     

ADMINISTRADOR INMOBILIARIO

Pei Asset Management es una compañía especializada en la estructuración y ad-
ministración integral de vehículos de inversión en Colombia. Cuenta con la más al-
ta Calificación por Eficacia en la Gestión de Portafolios G-aaa otorgada por BRC 
Standard & Poor´s S&P Global desde 2009. 

Desde hace 15 años, Pei Asset Management se caracteriza por contribuir al bienes-
tar de la sociedad, mediante la democratización de oportunidades de inversión, por 
generar espacios físicos que benefician a la comunidad y apalancar el crecimiento de 
sus aliados. 

Dentro de la implementación de su gestión de ser un gestor de inversiones sostenibles 
durante 2022 se actualizó la política de inversión incorporando principios responsables 
y reforzó su Gobierno Corporativo en 2021 afiliándose al ICGC.

Su equipo experto, que alcanza a cierre de 2022 los 122 colaboradores, trabaja a 
diario por construir y mantener relaciones de largo plazo con inversionistas, arrenda-
tarios y otros grupos de interés. 

El equipo gerencial del Administrador inmobiliario está compuesto de la siguiente 
manera:

Jairo Alberto Corrales Castro 
CARGO: Presidente
AÑOS DE EXPERIENCIA: +22
FORMACIÓN: INGENIERO Civil de la Universidad de los Andes con Especialización en Finanzas 
de la misma Universidad. Diplomado en Gerencia y Marketing de centros comerciales del 
International Council of Shopping Centers en Buenos Aires, Argentina. 

AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 14

Andrés Felipe Ruiz Vesga 
CARGO: Vicepresidente Financiero y de Relación con Inversionistas
AÑOS DE EXPERIENCIA: +18
FORMACIÓN: Profesional en Finanzas de University of North Carolina. Value Investors Program 
de Columbia University. MBA Executive de Cornell University. 
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 6

Jimena Maya Muñoz 
CARGO: Gerente de Estrategia, Innovación y Comunicaciones
AÑOS DE EXPERIENCIA: +21
FORMACIÓN: Ingeniera Industrial de la Universidad de los Andes. MBA de INALDE. 
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 13

Alejandro Alzate Velásquez 

CARGO: Gerente Comercial
AÑOS DE EXPERIENCIA: +14
FORMACIÓN: Abogado de la Universidad Externado de Colombia con Máster en Derecho de Negocios. 
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 4

Ana María Bernal Rueda 
CARGO: Gerente Legal y de Asuntos Corporativos
AÑOS DE EXPERIENCIA: +16
FORMACIÓN: Abogada de la Pontificia Universidad Javeriana con Especialización en Derecho 
del Mercado de Capitales de la misma universidad y Especialización en Derecho Comercial de 
la Universidad de los Andes. Con Maestría en Administración Pública de Harvard University y 
Maestría en Derecho en Cornell University. 
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 6

Maria Alejandra Cardozo 
CARGO: Gerente de Nuevos Negocios e Inversiones
AÑOS DE EXPERIENCIA: +11
FORMACIÓN: Profesional en Finanzas y Relaciones Internacionales de la Universidad Externado. MBA 
de IE Business. 
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 8

Ivan Darío Parra 
CARGO: Gerente de Gestión de Activos
AÑOS DE EXPERIENCIA: +12
FORMACIÓN: Profesional en Relaciones Internacionales de la Universidad Jorge Tadeo Lozano con 
Diplomado en Gerencia y Administración Financiera y en Gestión Inmobiliaria. 
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 5

Ginna Castro 
CARGO: Gerente de Talento Humano
AÑOS DE EXPERIENCIA: +14
FORMACIÓN: Psicóloga de la Universidad del Bosque con Especialización en Gestión Humana y 
Desarrollo Organizacional de la Universidad del Rosario y certificación en Change Management
AÑOS EN PEI ASSET MANAGEMENT: 6
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